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Resolución RT 0420/2020 

N/REF: RT 0420/2020 

Fecha: La de la firma . 

Reclamante : 

Direcció 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Madrid. 

Información solicitada: Dietas Tribunal proceso selectivo. 

Sentido de la resolución: INADMISIÓN. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 29 de abril de 2020 la siguiente 

información: 

"Solicito detalladamente los días, importes y conceptos por los que les han sido abonadas 

dietas/o similar a cada uno de los miembros del Tribunal del proceso selectivo 

correspondiente a la convocatoria de 12 plazas Subinspector del Cuerpo de Policía Municipal 

{2014}. 

Nombrados por Decreto de 11/08/14 Delegado AG Seguridad y Emergencias y sucesivos: 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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Asimismo, el artículo 306 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas prevé que los plazos se computarán a partir del día 

siguiente a aquel en que tenga lugar la notif icación o publicación del acto de que se trate, o 

desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio 

administrativo. Añadiendo que, si en el mes de vencimiento, no hubiera día equivalente a aquel 

en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes. 

Según los datos que constan en el expediente, en este caso, la respuesta de la administración 

autonómica es de 18 de junio de 2020, mientras que la reclamación se formuló el 3 de agosto 

de 2020. Por tanto, transcurrió más de un mes desde que el reclamante recibió la contestación, 

por lo que la reclamación presentada es extemporánea. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede INADMITIR la 

reclamación presentada, por incumplir el plazo previsto en el artículo 24.2 de la ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno7
, la Reclamación prevista en el 

artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas8
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa9
. 

El PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.O. 919/2014) 
El SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

6 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20181206&tn=l#a30 
7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 
8 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=l&p=20181206#al12 
9 

https://www. boe.es/buscar/act.ph p ?id=BOE-A-1998-16718&tn=l&p=20181206#a9 
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